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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 20741 ORDEN EHA/4025/2004, de 25 de noviembre, 
por la que se constituye la Comisión Ministe-
rial de Tecnologías de la Información y de las 
Comunicaciones del Ministerio de Economía y 
Hacienda.

El artículo 7 del Real Decreto 2291/1983, de 28 de julio, 
sobre órganos de elaboración y desarrollo de la política 
informática del Gobierno establece las Comisiones Minis-
teriales de Informática como instrumento para la coordi-
nación interna en cada Departamento y como órganos de 
colaboración técnica con el Consejo Superior de Informá-
tica y para el Impulso de la Administración Electrónica y 
sus Comisiones Especializadas.

Con posterioridad, el Real Decreto 533/1992, de 22 de 
mayo, de atribución de determinadas facultades en los 
procedimientos de contratación de bienes y servicios 
informáticos, confiere nuevas funciones a las comisiones 
ministeriales de informática y el Real Decreto 541/2001, 
de 18 de mayo, por el que se establecen determinadas 
especialidades para la contratación de servicios, esta-
blece que cada departamento ministerial elaborará un 
Plan Director de Telecomunicaciones que integre a todos 
los organismos del Departamento. 

La creación del Ministerio de Economía y Hacienda 
mediante el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, por el 
que se reestructuran los departamentos ministeriales y la 
publicación del Real Decreto 1552/2004, de 25 de junio, 
que desarrolla su estructura orgánica básica, hace nece-
sario constituir la Comisión Ministerial de Tecnologías de 
la Información y de las Comunicaciones del nuevo Depar-
tamento en sustitución de las reguladas mediante Orden 
de 22 de enero de 2001, por la que se constituye la comi-
sión ministerial de tecnologías de la información y de las 
comunicaciones del Ministerio de Hacienda y Orden 
ECO/438/2003 de 21 de febrero, por la que se constituye la 
comisión ministerial de tecnologías de la información y 
de las comunicaciones del Ministerio de Economía. La 
presente Orden regula la composición y funciones de la 
citada comisión como órgano colegiado ministerial al 
objeto de cumplir la previsión contenida en el artículo 7 
del Real Decreto 2291/1983, de 28 de julio, sobre órganos 
de elaboración y desarrollo de la política informática del 
Gobierno.

En su virtud, previa aprobación del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas, dispongo,

Primero. Naturaleza.

1. La Comisión Ministerial de Tecnologías de la Infor-
mación del Ministerio y de las Comunicaciones de Econo-

mía y Hacienda, cuya composición y funciones se regulan 
por la presente Orden, es el órgano colegiado responsa-
ble de la elaboración de la política del Departamento en 
materia de tecnologías de la información y de las comuni-
caciones, mediante instrucciones y directrices en conso-
nancia con las emanadas del Consejo Superior de Infor-
mática y para el impulso de la Administración Electrónica, 
así como de la promoción, aprobación, seguimiento y 
evaluación de los planes y proyectos informáticos y de 
comunicaciones de los órganos superiores y directivos, 
así como de los organismos públicos del Departamento.

2. La Comisión Ministerial de Tecnologías de la Infor-
mación y de las Comunicaciones es el órgano de enlace 
con el Consejo Superior de Informática y para el impulso 
de la Administración Electrónica y sus Comisiones espe-
cializadas a las que se refiere el Real Decreto 2291/1983, 
de 28 de julio, sobre órganos de elaboración y desarrollo 
de la política informática del Gobierno.

Segundo. Competencias.

Es competencia de la Comisión Ministerial de Tecnolo-
gías de la Información y de las Comunicaciones:

1. Estudiar y aprobar los planes informáticos y de 
comunicaciones de los distintos órganos superiores y 
directivos, así como de los organismos públicos del 
Departamento y sus correspondientes revisiones, al 
objeto de garantizar la adecuada utilización y productivi-
dad de los recursos y la comunicabilidad y compatibilidad 
de los sistemas de proceso y transmisión de datos. En los 
casos en que dichos planes se extiendan a más de un 
órgano superior, órgano directivo con rango de Subsecre-
taría u organismo público adscrito al Departamento, la 
Comisión Ministerial coordinará la elaboración de dichos 
planes.

En particular, coordinará la elaboración, del Plan 
Director de Telecomunicaciones a que se refiere el artícu-
lo 13 del Real Decreto 541/2001, de 18 de mayo, por el que 
se establecen determinadas especialidades para la con-
tratación de servicios de telecomunicación, asi como de 
sus programas de desarrollo y revisiones anuales.

2. Conocer los planes de inversión en tecnologías de 
la información y de las comunicaciones del Departamento 
y su grado de ejecución.

3. Informar sobre los proyectos de disposiciones de 
carácter general, instrucciones y circulares del Departa-
mento que afecten al ámbito competencial de la Comi-
sión.

4. Coordinar las actuaciones dirigidas a establecer 
las líneas estratégicas y criterios técnicos de interés 
común en materia de tecnologías de la información y de 
las comunicaciones.

5. Estudiar la normalización tecnológica y su implan-
tación en orden a asegurar la compatibilidad de sistemas 
y datos.

6. Mantener, en coordinación con los distintos órga-
nos directivos y organismos públicos del Departamento, 
el inventario de recursos en tecnologías de la información 
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y de las comunicaciones del Departamento, de acuerdo 
con las directrices del Consejo Superior de Informática y 
para el impulso de la Administración Electrónica.

7. Informar, a propuesta de la correspondiente 
ponencia técnica, sobre los expedientes de contratación 
en los términos previstos en el apartado sexto de la pre-
sente Orden.

Según se establece en el artículo 70.3 de la Ley 50/1998 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior los 
contratos directamente relacionados con la actividad 
industrial de la Entidad pública empresarial Loterías y 
Apuestas del Estado; los de suministro de boletos de jue-
gos y billetes de Lotería Nacional que por Ley se adjudi-
can a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre; y los con-
tratos de servicios con sociedades mercantiles en las que 
participa mayoritariamente, siempre que el adjudicatario 
cumpla una función económica relacionada directamente 
con la actividad del Organismo.

8. Emitir los informes técnicos y ejercer las demás 
facultades atribuidas a las Comisiones Ministeriales de 
Informática por el Real Decreto 533/1992, de 22 de mayo 
de atribución de determinadas facultades en los procedi-
mientos de contratación de bienes y servicios informáti-
cos.

9. Promover los planes de formación de personal en 
materia de informática y de comunicaciones que se 
encuadrarán en el Plan General de Formación del Depar-
tamento, así como difundir los nuevos productos y técni-
cas, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Insti-
tuto de Estudios Fiscales en materia de formación de 
personal.

10. Elaborar propuestas y proponer cuantas medi-
das se consideren adecuadas para la implantación de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en 
el Departamento. Asimismo, impulsará los servicios ofre-
cidos a través de Internet e Intranet coordinando sus 
aspectos tecnológicos para obtener la mayor eficacia de 
los sistemas de tratamiento y transmisión de la informa-
ción y garantizar la integridad y seguridad de sus siste-
mas de información.

11. Colaborar técnicamente con las Juntas de Com-
pras o, en su caso, Juntas de Contratación del Departa-
mento, y con el Consejo Superior de Informática y para el 
impulso de la Administración Electrónica y sus Comisio-
nes especializadas en los términos establecidos en el Real 
Decreto 2291/1983, de 28 de julio.

12. Asesorar a los órganos superiores y directivos, 
así como a los organismos públicos del Departamento, 
previa solicitud de éstos, en materia de tecnologías de la 
información y de las comunicaciones.

13. Impulsar la realización sistemática y el manteni-
miento en el tiempo de los análisis de riesgos de los siste-
mas de información y de las comunicaciones y su gestión, 
mediante la metodología y herramientas que se determi-
nen.

14. Informar los proyectos de disposiciones sobre 
creación, modificación o supresión de ficheros automati-
zados de datos de titularidad pública del Departamento y 
su inscripción en la Agencia de Protección de Datos, y las 
tareas que se deriven de la aplicación del reglamento de 
medidas de seguridad de los ficheros automatizados que 
tengan datos de carácter personal, aprobado en el Real 
Decreto 994/1999, de 11 de junio.

15. Impulsar y coordinar la implantación, en el 
ámbito del Departamento, del Plan de medidas, recomen-
daciones y buenas prácticas en la adquisición y uso de los 
programas de ordenador por las Administraciones Públi-
cas, y de cuantas medidas adopte el Consejo Superior de 
Informática y para el impulso de la Administración elec-
trónica, en colaboración con la Comisión Interministerial 
para la Adquisición de Bienes y Servicios Informáticos, 

para actuar contra las actividades vulneradoras de los 
derechos de propiedad intelectual e industrial.

16. Las demás competencias que le atribuya la nor-
mativa vigente.

Las competencias establecidas en la presente Orden 
lo son sin perjuicio de lo dispuesto en la Orden de 26 de 
febrero de 1996, por la que se atribuye competencia a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria para la 
adquisición de equipos y sistemas para el tratamiento de 
la información.

La Comisión Ministerial de Tecnologías de la Informa-
ción y de las comunicaciones podrá recabar de los órga-
nos directivos y organismos públicos del Departamento 
cuantos datos e informes considere necesarios en el 
ámbito de su competencia para el cumplimiento de sus 
fines.

Tercero. Adscripción, organización y composición.

1. La Comisión, adscrita a la Subsecretaría de Econo-
mía y Hacienda, podrá actuar en Pleno y en Comisión 
Permanente.

2. El Pleno de la Comisión estará constituido por los 
siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Subsecretaría de Economía 
y Hacienda que podrá delegar en el Vicepresidente.

Vicepresidente: El titular de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado.

Vocales:

Dos representantes de la Secretaría de Estado de 
Hacienda y Presupuestos nombrados por el titular de 
dicho órgano superior.

Dos representantes de la Secretaría de Estado de Eco-
nomía nombrados por el titular de dicho órgano supe-
rior.

El Inspector General del Ministerio de Economía y 
Hacienda.

El Presidente de la comisión permanente al que se 
refiere el apartado quinto de la presente Orden

El Presidente de la Comisión podrá designar, además, 
y en un número máximo de dos, los Vocales que consi-
dere conveniente entre los Directores Generales del 
Departamento.

Los Vocales deberán tener categoría mínima de Direc-
tor General o equivalente, a excepción del presidente de 
la comisión permanente y podrán delegar en un suplente 
que deberá tener categoría mínima de Subdirector Gene-
ral o asimilado.

3. Actuará como Secretario del Pleno de la Comisión 
Ministerial, el titular de la Subdirección General de Tecno-
logías de la Información y de las Comunicaciones, con voz 
y sin voto.

4. La Comisión en Pleno se reunirá, al menos, una 
vez al año, con objeto de efectuar la planificación y apro-
bación de los proyectos de presupuestos para el siguiente 
ejercicio y el control de dicha planificación y aprobar el 
Plan Director de Telecomunicaciones del Departamento, a 
propuesta del presidente del Pleno.

Cuarto. Comisión Permanente.

Existirá una Comisión Permanente, delegada del 
Pleno, con sus mismas competencias, excepto la aproba-
ción del Plan Director de Telecomunicaciones que corres-
ponderá, en todo caso, al Pleno, siempre que la materia 
objeto de informe, estudio, aprobación, impulso o pro-
puesta se refiera a proyectos de los sistemas de trata-
miento de la información y de las tecnologías de las 
comunicaciones que afecten a órganos y organismos 
públicos del Departamento con la obligación de informar 
al Pleno de los asuntos tratados y de su tramitación, en su 
caso, a través de la Comisión Interministerial de adquisi-
ción de bienes y servicios informáticos. Igualmente será 
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competencia de la Comisión Permanente cuantos asuntos 
le delegue, expresamente, el Pleno de la Comisión.

Quinto. Composición de la Comisión Permanente.

1. La Comisión Permanente de Tecnologías de la 
Información y de las Comunicaciones del Departamento 
estará constituida por los siguientes miembros:

Presidente: El Jefe del Gabinete Técnico de la Subse-
cretaria.

Vicepresidente: El titular de la Subdirección General 
de Tecnologías de la Información y de las Comunicacio-
nes.

Vocales:

Dos representantes de la Secretaría de Estado de Eco-
nomía, nombrados por el titular de dicho órgano supe-
rior.

Dos representantes de la Secretaría de Estado de 
Hacienda y Presupuestos, nombrados por el titular de 
dicho órgano superior.

Un Inspector de los Servicios, con destino en la Ins-
pección General del Ministerio de Economía y Hacienda.

El titular de la Subdirección General de Coordinación 
y Servicios Territoriales de la Subsecretaría de Economía y 
Hacienda.

El titular de la Subdirección General de Compras de la 
Subsecretaría de Economía y Hacienda.

Los Vocales de la Comisión Permanente habrán de 
tener nivel orgánico mínimo de Subdirector General o 
asimilado y podrán delegar en un suplente que deberá 
tener categoría de Subdirector Adjunto o asimilado.

Adicionalmente, asistirán a las sesiones de la Comi-
sión Permanente, con voz pero sin voto, los representan-
tes de los Centros Directivos proponentes de los expe-
dientes de contratación incluidos en el orden del día de la 
sesión correspondiente.

2. Actuará como Secretario de la Comisión Perma-
nente un funcionario de la Subdirección General de Tec-
nologías de la Información y de las Comunicaciones, con 
voz y sin voto.

La Comisión Permanente se reunirá, al menos, una 
vez al mes para deliberar sobre los asuntos de su compe-
tencia.

Sexto. Ponencias técnicas.

En el seno de la Comisión Permanente se crearán, en 
los casos que resulte necesario, ponencias técnicas cuya 
función será la de apoyar a la Comisión en el ejercicio de 
sus funciones. Las ponencias técnicas estarán formadas 
por el representante del órgano u organismo público que 
tramite el expediente y por el Vicepresidente y Secretario 
de la Comisión permanente.

En particular corresponderá a la ponencia técnica ele-
var a la Comisión permanente propuesta de informe al 
que se refiere el apartado segundo, número 7 de la pre-
sente Orden, sobre la compatibilidad de los equipos y 
sistemas de información objeto de la contratación con los 
de los servicios comunes del Ministerio de Economía y 
Hacienda, los proyectos, pliegos de prescripciones técni-
cas y, en su caso, de cláusulas administrativas particula-
res, así como los criterios de selección de ofertas y adju-
dicación del contrato, y las metodologías y propuestas de 
valoración y adjudicación, que se refieran a los contratos 
en el ámbito de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones incluyendo las peticiones realizadas a 
través del Catálogo de Bienes y Servicios de Adquisición 
de Centralizada de la Dirección General de Patrimonio del 
Estado y, entre otros, los casos de enajenación, cesión 
temporal de uso gratuito, donación y permuta, y remi-
tiendo, cuando proceda, a la Comisión Interministerial de 
Adquisición de Bienes y Servicios Informáticos el corres-

pondiente expediente. Dichos proyectos y pliegos debe-
rán responder a necesidades e iniciativas contempladas 
en los planes informáticos y de comunicaciones.

En los contratos menores definidos en los artícu-
los 176 y 201 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, el informe técnico pre-
ceptivo se emitirá directamente por una ponencia técnica 
formada por el representante del órgano directivo, orga-
nismo o entidad pública que tramite el expediente y por el 
Vicepresidente y el Secretario de la comisión perma-
nente.

Séptimo. Relaciones con los órganos y organismos 
públicos.

A los efectos de una adecuada comunicación y rela-
ción, los distintos órganos superiores y directivos, así 
como los organismos públicos del Departamento desig-
narán un interlocutor con las siguientes funciones:

1. Participar en los trabajos de la Comisión de 
acuerdo con lo que se establece en esta Orden.

2. Proporcionar a la Comisión los datos precisos 
para el mantenimiento del inventario de equipos informá-
ticos del Departamento.

3. Elaborar y promover cuantas medidas consideren 
adecuadas en orden a conseguir la mayor eficacia y renta-
bilidad de los sistemas de tratamiento de la información y 
de las comunicaciones.

4. Facilitar cuanta información se considere necesa-
ria para el desempeño de las competencias de la comi-
sión.

Disposición adicional primera. Contrataciones FNMT-
RCM

Las competencias establecidas en la presente Orden 
no serán de aplicación a las contrataciones que realice la 
FNMT–RCM en el ámbito de la prestación de servicios de 
certificación y firma electrónica, cuando esta actividad se 
realice en régimen de libre competencia, de conformidad 
con lo previsto en la Ley 59/2003 de 19 de diciembre, de 
firma electrónica, y en la legislación especial aplicable a 
esa entidad.

Disposición adicional segunda. Normativa aplicable.

Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en la pre-
sente Orden, la Comisión Ministerial de Tecnologías de la 
Información y de las Comunicaciones se regirá por lo 
establecido en materia de órganos colegiados en el Capí-
tulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición transitoria única. Expedientes de contrata-
ción iniciados con anterioridad.

Los expedientes de contratación que hayan sido infor-
mados en alguna de sus fases por la Comisión de Tecno-
logías de la Información y de las Comunicaciones del 
extinto Ministerio de Hacienda, o por la equivalente del 
extinto Ministerio de Economía, deberán ser informados 
en las fases sucesivas por la Comisión creada en la pre-
sente disposición, sin que sea preciso informar nueva-
mente la totalidad del expediente.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas la Orden Ministerial de 22 de enero 
de 2001, por la que se constituye la comisión ministerial de 
tecnologías de la información y de las comunicaciones del 
Ministerio de Hacienda y la Orden ECO/438/2003, de 21 de 
febrero, por la que se regula comisión ministerial de tec-
nologías de la información y de las comunicaciones del 
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Ministerio de Economía, en relación con los órganos del 
extinto Ministerio de Economía que han quedado adscri-
tos al Ministerio de Economía y Hacienda, así como las 
disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opon-
gan a la presente Orden.

Disposición final primera. Instrucciones de funciona-
miento.

Por la Subsecretaria del Departamento se dictarán las 
instrucciones de funcionamiento de la Comisión Perma-
nente.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.

 SOLBES MIRA 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 20742 ORDEN ITC/4026/2004, de 30 de noviembre, 
por la que se crea la Comisión de Información 
Administrativa del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio.

El Real Decreto 208/1996, de 9 de febrero, regula los 
servicios de información administrativa y atención al 
ciudadano en la Administración General del Estado y, en 
su artículo 13, dispone que existirá en cada Departa-
mento una Comisión Ministerial de Información Admi-
nistrativa.

El Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, por el que se 
reestructuran los departamentos ministeriales, creó el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, como depar-
tamento encargado de la propuesta y ejecución de la 
política del Gobierno en materia de desarrollo industrial, 
política comercial, energética, de la pequeña y mediana 
empresa, de turismo y de telecomunicaciones.

El Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, estableció la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio. Posteriormente, el Real Decre-
to 1554/2004, de 25 de junio, desarrolló dicha estructura 
orgánica básica, por lo que resulta preciso proceder a la 
creación de la Comisión Ministerial de Información Admi-
nistrativa en el Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real 
Decreto 208/1996, de 9 de febrero, que regula los servicios 
de información administrativa y atención al ciudadano en 
la Administración General del Estado.

En su virtud, y previa aprobación del Ministro de 
Administraciones Públicas, dispongo:

Primero. Objeto.–Mediante la presente Orden se 
crea la Comisión Ministerial de Información Administra-
tiva del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, como 
órgano colegiado departamental, adscrito a la Subsecre-
taría del Ministerio, y se establecen sus funciones y com-
posición.

Segundo. Funciones.–La Comisión de Información 
Administrativa del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio ejercerá las siguientes funciones:

a) Determinar las líneas comunes de actuación que 
orientan la actividad informativa del Departamento, 

siguiendo los criterios y directrices fijados por la Comi-
sión Interministerial de Información Administrativa.

b) Supervisar y coordinar la actividad informativa 
que desarrollan las unidades de información del Departa-
mento, de sus órganos superiores y directivos y organis-
mos públicos vinculados o dependientes del mismo, 
incluso las oficinas de carácter territorial, potenciando el 
intercambio de información de que dispone cada uno de 
ellos, a través de la conexión de sus bases de datos o 
mediante cualesquiera otros medios existentes e impul-
sando las acciones concretas que mejoren la calidad de la 
atención al ciudadano.

c) Participar en el diseño de estrategias y en el esta-
blecimiento de los criterios institucionales de carácter 
general a que deberán ajustarse las campañas de publici-
dad del Departamento.

d) Diseñar y proponer un programa formativo diri-
gido al personal destinado en las unidades de informa-
ción del Departamento.

e) Informar y proponer los proyectos normativos 
que afecten a los servicios de información administrativa 
y atención al ciudadano del Departamento.

Tercero. Organización.–La Comisión actuará en 
Pleno o en Comisión Permanente, cuyas funciones serán 
las que le sean delegadas por el Pleno.

Cuarto. Composición.

1. El Pleno de la Comisión Ministerial de Información 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio estará 
integrado por los siguientes miembros:

Presidente: El Subsecretario del Departamento, cuyas 
funciones podrán ser asumidas, en caso de ausencia, por 
el Vicepresidente primero.

Vicepresidente primero: El Secretario General Téc-
nico.

Vicepresidente segundo: El Director de División de 
Información, Documentación y Publicaciones.

Vocales: Un representante, con rango de Subdirec-
tor General o asimilado, por cada una de las Secretarías 
de Estado, Secretarías Generales, Direcciones Genera-
les y de la Subsecretaría, así como de cada uno de los 
organismos públicos vinculados o dependientes del 
Departamento, siendo designados por el Subsecretario 
a propuesta de los titulares de los órganos respectivos. 
Asimismo, podrán ser designados Vocales de la Comi-
sión representantes de los órganos territoriales del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, en un 
número que no exceda de tres.

El Subsecretario del Departamento podrá decidir 
que acudan a las sesiones de la Comisión, con carácter 
de Vocales, aquellos funcionarios cuya asistencia sea 
aconsejable por razón de las materias que vayan a tra-
tarse.

Secretario: Un funcionario de la División de Informa-
ción, Documentación y Publicaciones designado por el 
Subsecretario.

2. La Comisión Permanente estará constituida por 
los siguientes miembros:

Presidente: Director de División de Información, Docu-
mentación y Publicaciones.

Vocales: Cinco Vocales de la Comisión designados por 
el Pleno, a propuesta del Presidente.

Secretario: El Secretario de la Comisión será el del 
Pleno.

Quinto. Régimen de sesiones.

1. El Pleno se reunirá, al menos, una vez al año, pre-
via convocatoria de su Presidente, a iniciativa propia o a 
propuesta de la Comisión Permanente.


